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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

iniciativa con proyecto de decreto que se 
adiciona un párrafo tercero al artículo 
1159 del código civil del estado de 
michoacán, presentada por las diputadas 
teresita de jesús herrera maldonado, ana 
vanessa caratachea sánchez y los diputados 
alfonso janitzio chávez andrade y josé 
antonio salas valencia, integrantes del 
grupo parlamentario del partido acción 
nacional.
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accesible, ya que el 40% de los hogares del país viven 
rentando. Las familias destinan entre 33% y 37% de 
sus ingresos únicamente para pagar renta, lo que deja 
poco margen para ahorrar. Además, la gentrificación 
y la especulación inmobiliaria encarecen zonas 
céntricas y desplazan a los residentes a áreas 
periféricas con menor conectividad. 

En la cotidianidad del arrendamiento en 
Michoacán, los ciudadanos se están encontrando ya 
con una serie de impedimentos para poder rentar 
una casa o un departamento, aparte de la ya alta 
demanda y precios elevados, son las condiciones de 
no ingresar a vivir a estos inmuebles con niños. 

Un ejemplo claro son las parejas recién casas 
que tienen la ilusión de formar una familia; al llegar 
a este espacio donde van a vivir se encuentran con 
esa condición de no tener un bebé, lo que aplaza 
su deseo de formar una familia atentando contra 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad de 
ambos. Además, aquellos que ya cuentan con hijos; 
esto atenta en contra del interés superior del menor. 

Es por ello que en Acción Nacional proponemos 
que, dentro de las cláusulas de los contratos de 
arrendamiento, ya sean verbales o escritos. prohibir 
la condición de: “que no se permiten recién nacidos, 
niñas o niños independientemente de su edad…”, ya 
que esto discrimina y limita el acceso a conseguir una 
casa o departamento donde puedan vivir de manera 
digna.

En el Congreso de Ciudad de México se aprobó 
una modificación al artículo 4 de la Ley de Vivienda 
que busca eliminar prácticas discriminatorias en el 
mercado inmobiliario, como las especificaciones 
en rentas “sin niños” o “no se aceptan mascotas” 
en el arrendamiento. El Decreto fue aprobado y 
promulgado el 24 de octubre del 2025 entrando en 
vigor el día 28. 

Ante esta innovadora iniciativa y Ley, es necesario 
ajustarla a nuestro marco jurídico estatal, para 
garantizar la no discriminación y acceso a una 
vivienda digna para todos los michoacanos. 

Por lo cual se propone la adición de un párrafo 
tercero al artículo 1159 del Código Civil del Estado 
de Michoacán para quedar como sigue: “Cuando 
se celebre el contrato de arrendamiento de fincas 
para uso de casa habitación, el arrendador no podrá 
estipular como cláusula el prohibir el acceso a parejas 
o familias que se integren también de bebés, niñas o 
niños sin distinción de edad”. 

Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo.
Presente:

Teresita de Jesús Herrera Maldonado, Ana Vanessa 
Caratachea Sánchez, Alfonso Janitzio Chávez Andrade 
y José Antonio Salas Valencia, diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, de la LXXVI Septuagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del H. Congreso de Estado 
de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de la facultad 
que nos confieren los artículos 36 fracción II y 44 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 8° fracción 
II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentamos ante esta Soberanía, Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por la cual se adiciona un párrafo 
tercero al artículo 1159 del Código Civil del Estado de 
Michoacán de Ocampo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los derechos humanos más importantes 
en México es el de la vivienda. En la actualidad, las 
familias enfrentan cada vez más el acceso a encontrar 
una vivienda digna donde puedan descansar y 
convivir. El hogar, el espacio donde las familias se 
sienten seguros, cobijados y en paz.

Desafortunadamente cada vez es más difícil 
comprar una casa, conseguir un crédito de vivienda, 
hallar espacios en renta para tener donde vivir. Esto 
último es lo que aquí nos tiene dando la exposición 
de motivos. 

El encarecimiento de la vivienda ha transformado 
los hábitos de compra y retrasado la independencia 
de los jóvenes. Hace una década la edad promedio 
para adquirir una vivienda era de 29 años, pero en 
2025 ya se elevó a 39 años, según diversas consultoras 
y estadísticas. 

Los salarios nos crecen al mismo ritmo que los 
precios, lo que ha llevado sobre todo a las nuevas 
generaciones a seguir viviendo con sus padres 
o compartir renta. De acuerdo con la Conavi, más 
del 40% de los hogares jóvenes vive en condición 
de arrendamiento, gastando una proporción 
desproporcionada de sus ingresos. 

Rentar tampoco ha sido opción, hasta el 37% del 
sueldo se va solo en vivienda. Comprar una casa ya 
es un lujo, pero rentar tampoco es una alternativa 
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Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, 
ponemos a consideración, la siguiente iniciativa con 
Proyecto de

Decreto

Primero. Se adiciona un párrafo tercero artículo 
1159 del Código Civil del Estado de Michoacán, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1159. …
…
…

Cuando se celebre de forma verbal o escrita un 
contrato de arrendamiento de fincas para uso de casa 
habitación, el arrendador no podrá estipular como 
cláusula el prohibir el acceso a parejas o familias 
que en sus integrantes haya bebés, niñas o niños sin 
distinción de edad. 

Transitorio

Único. La presente reforma de Ley entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Atentamente

Dip. Teresita de Jesús Herrera Maldonado
Dip. Ana Vanessa Caratachea Sánchez

Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade 
Dip. José Antonio Salas Valencia
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